
CHIHUA}IUA

CONTRATO NO. IMPE/H/04/2.t

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO:

1.- Oeclara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡nistración Pública Munic¡pal,

con personal¡dad ¡uríd¡ca y patrimonio propio, creado mediante Oecreto No. 874-83-10P.E., publ¡cado en el

Per¡ódico Of¡cial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley

del lnstituto Munic¡pal de Pensiones publicada en el Per¡ódico Ofic¡al del Estado mediante decreto POE

2015.12.261No.103, el 26 de Diciembre de 2015-

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acred¡ta su personal¡dad med¡ante nombramiento exped¡do

por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 11 de mazo de 2020.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del

lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de D¡rector, tiene

capac¡dad juríd¡ca para conven¡r y obl¡garse en los términos de este instrumento, así como real¡zar los actos

necesarios para el debido funcionam¡ento del organismo, manifestando ba¡o protesta de decir verdad que a la

fecha no le han s¡do revocadas, restring¡das o modif¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del Mun¡c¡p¡o de

Chihuahua y de los organismos Oescentral¡zados de la Administración Pública Mun¡cipal, que se ¡ncorporen.

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicil¡o ubicado en calle Río Sena #1

Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

0, co ta

b,- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y tota¡ apego a lo estab

la Ley de Adquis¡ciones Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua r como

en

la
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ COMO 'EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SANAToRIo

PALMORE A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO *EL HOSPITAL" LEGALMENTE

REPRESENTADA POR EL DR. RICARDO VARGAS RUIZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE

LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

d
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planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones

respectivamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la dispon¡bilidad de recursos del mismo, y la necesidad

de contratar el servic¡o objeto del presente, por lo que una vez eslud¡ada la esencia y el costo-beneficio del

m¡smo, se verifica y just¡fica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes

contractuales con EL HOSPITAL, y se reconoce la viab¡lidad y legal procedencia de hacerlo med¡ante

adjud¡cación directa con fundamenlo en lo establecido en los artÍculos 29 fracr.ión lV, 72 y 73 fracciones ll y lll

de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua.

8.- Que EL HOSPITAL ofrece las mejores cond¡c¡ones para el lnstituto basándose en criterios de economía,

eficacia, eficiencia, imparcialidad, legal¡dad, honradez y transparencia.

9.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su dispon¡bilidad presupuestial con recursos

propios correspond¡entes a su pÍesupuesto de egresos para el ejerc¡c¡o fiscal del año 2021, por lo que cuenta

con los recursos, solvenc¡a y l¡quidéz necesar¡os a f¡n de dar cumplim¡ento a las obligac¡ones que contrae por

virtud de la suscripc¡ón del presente instrumento.

10.- Que con fecha 08 de enero del 2021, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del lnstituto

Mun¡cipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

II.- EL HOSPITAL.

1.- Declara "EL HOSPITAL", ser una Asociación Civil, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas

según consta en la Escritura Pública de fecha 23 de nov¡embre de '1942.

2.- Que DR. RICARDO VARGAS RUIZ, cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato en

representación de "EL HOSPITAL", y para obl¡garse en los términos que en el mismo se establecen, según

rat¡fcación notarial del 21 de rnarzo del 2007, ante la L¡c. Mónica Esnayra Pereyra , Notar¡a Públ¡ca número 21,

del D¡str¡to Jud¡cial Morelos, Estado de Ch¡huahua; en donde se le otorga al DR. RICARDO VARGAS RUIZ

mandato general para pleitos y cobranzas, actos de admin¡stración, actos de dominio y

cambiario.

ato general

3.- Que entre su objeto se encuentra proporc¡onar atención médica de Urgenc¡as, Hosp¡tal¡zac

Clínicos en sus instalaciones, por lo que cuenta con el personal e ¡nstalac¡ones adecuadas pa

como las autorizac¡ones necesarias de las autoridades competentes.
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4.- Que para efectos de este contralo, su cumpl¡m¡ento, asÍ como para oír y recibir not¡f¡cac¡ones y documentos

señala como domicilio el ub¡cado en Avenida Francisco Zarco número 3001, Colonia Zarco de esta C¡udad.

5.- Que cuenta con l¡cencia san¡taria No. 12AM08019023 y cumple con los requisitos establecidos en la Ley

General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡ciales Mex¡canas y demás dispos¡ciones apl¡cables a la

mater¡a.

6.- Que se encuentra deb¡damente inscrito en el Registro Federal de Contr¡buyentes ident¡ficándose como SPA

421123QK1 y que está al corriente del pago de las contr¡buciones e impuestos que le han correspondido a la

fecha

7.- Que se encuentra inscr¡to en el padrón de proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones

8.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente cál¡ficado, así como el

equipo, mater¡al y herramienta requer¡dos para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le

permite garantizar a'EL lNSTITUTO" el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones contraidas en el presente.

9.- Que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua, por lo que cuenta con la

legitim¡dad para suscr¡b¡r el presente.

III.. AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la

celebración del presente contrato, y en obl¡garse conforme al conten¡do del presente instrumento.

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. "EL HOSPITAL", se obliga a proporcionar de manera no exclus¡va y

l¡neamientos que más adelante se eslablecen, los servicios profes¡ona¡es de alenc¡ón médica de hospital

coNfRATo oE pREsfactóN oE sERvlcos pRoFESto ALES HosptraLARtos No. POR EL INSTITUTO MUNTCIPAL
MORE 4.C.., EL 08 DE ENERO OE 2021.------.--
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2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violenc¡a,

error, les¡ón o cualesquiera otros v¡cios en su consentimienlo, con el propósito de obligarse al tenor de las

siguientes:
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y en su cáso, los servicios clínicos externos que requieran los derechohabientes de EL INSTITUTO, que se

encuentren internados en sus ¡nstalaciones, de conformidad al anexo denominado tabulador mismo que se

adjunta al presente instrumento y forma parte integral del mimo.

SEGUNDA. - LUGAR. Los serv¡cios serán prestados por EL HOSPITAL en sus instalaciones ubicadas en

Aven¡da Francisco Zarco número 3001, Colonia Zarco de esta Ciudad. Si en caso fortuito o de fueza mayor

impidiere la prestac¡ón de serv¡c¡os de manela correcta y oportuna, las partes de común acuerdo convendrán

suspender temporalmente los servicios, o prestarlos en otro domic¡l¡o de EL HOSPITAL.

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL HOSPITAL se compromete a eslablecer las acciones

necesarias para que las unidades mál¡cas a su cargo, de acuerdo a su nivel de atención mál¡ca estén en

posibilidades de ofrecer los serv¡cios médicos, de diagnóstico y terapéut¡cos requeridos, con la seguridad,

calidez, cal¡dad y efect¡v¡dad necesar¡as para el cumplimiento de lo contratado. Para ello, deberán contar con la

infraestructura, tecnología y recursos humanos aprop¡ados para dar la atención a los padecim¡entos que

conforman la cartera de servicios obieto del contrato.

Cualqu¡er servicio prestado deberá ser br¡ndado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin

discriminación por motivos de edad, genero, n¡vel soc¡oeconómico, derechohabiencia, afiliación o padec¡miento

preexistente. Para tales efectos, los contratantes se obl¡gan a establecer mecan¡smos de seguimiento y

evaluación de los derechohab¡entes y de los servic¡os brindados. Cualquier abuso, imperic¡a o negl¡genc¡a

cometida durante la prestación de servicios, será sancionado por la Comisión Nac¡onal de

(CONAMED), una vez que se hayan agotado las gestiones de la comisión local.

trale Médico

cuARTA. - PROCEDTMTENTO PARA LA PRESTACIóN OE LOS SERVICIOS. Ambas partes co

los derechohab¡entes, al solicitar los serv¡cios de EL HOSPITAL, deberán sujetarse a los proced¡m¡en de

admisión que se describen en el Anexo "Servicios y Procedimientos" que se adjunta al presente trato y

forma parte integral del m¡smo, de conformidad a lo establecido en la cláusula PRIMERA d presente

En caso que EL INSTITUTO no emita coberturas ad¡cionales, el derechohabiente será cons¡derado como

part¡cular, y se le solic¡tará garanlizat la cuenla de conformidad con las políticas ¡nternas de EL HOSPITAL.

QUINTA.- INSTRUCTIVO PARA LOS DERECHOHABIENTES.- El INSTITUTO se obliga a comunicar a los

de abientes los procedimientos de ¡ngreso a EL HOSPITAL y en general todos los lineam¡entos referentes

c
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instrumento. Todo derechohabiente que ingrese a EL HOSPITAL s¡n real¡zar el procedimiento descrito en el

Anexo "Servicios y Procedimientos", será considerado como pacienle particular. A partir del momento en que

EL INSTITUTO otorgue a EL HOSPITAL la autorización, esta será inevocable hasta por el monto que se haya

otorgado.
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a los servicios convenidos en el presente contrato. En todo caso el ¡nstructivo que utilice EL INSTITUTO para

informar a los beneficiarios de los servicios, deberán describ¡r en forma clara y precisa los servicios médicos

hosp¡talarios que puedan proporcionarse a los derechohabientes indicando cuales quedan cubiertos por EL

INSTITUTO y en qué cond¡c¡ones. En todo caso EL HOSPITAL participará en la correcta uti¡izac¡ón de los

servicios.

SEXTA. - OBLIGACIóN DE INFORMAR A LOS DERECHOHABTENTES. EL INSTITUTO A trAVéS dE UN

instructivo informará claramente a los derechohab¡entes, que a su ingreso a EL HOSPITAL, además de cubrir el

procedimiento de admisión respectivo, deberán identif¡carse con alguna credencial oflcial v¡gente con fotografía;

as¡m¡smo, deberán sujetarse a los reglamentos internos de EL HOSPITAL.

Será condición para que EL HOSPITAL cumpla frente a EL INSTITUTO con su obligación de prestar los

servic¡os materia del presente contrato, el que los derechohab¡entes cuenten con el inslructivo de referencia y

cumplan con los requisiros antes señalados, y en su caso, los derechohab¡entes deberán pagar d¡rectarnente a

EL HOSPITAL todos aquellos servicios o conceptos no ¡ncluidos o cub¡ertos por EL INSTITUTO.

SÉPTIMA. - ADMIN|STRAC|ÓN OE LOS SERVICIOS. Ambas partes acuerdan que EL INSTITUTO des¡gnará

médico superv¡sor, m¡smo que deberá ser eleg¡do del l¡stado ¡ncluido en el Anexo número uno (red de

médicos), qu¡en tendrá acceso a EL HOSPITAL para revisar el expediente clín¡co, histor¡a clín¡ca, estudios de

laborator¡o y gab¡nete y verificar ¡nd¡caciones del médico tratante. EL HOSPITAL se obliga a entregar, cuando se

so¡icite, cop¡a de los documentos descritos ún¡camente al DERECHOHABIENTE al que pertenezcan y/o al

méd¡co superv¡sor de 'EL INSTITUTO'.

EI servidor público responsable de administrar y verif¡car el cumpl¡miento del contrato será el Dr. Ernesto Grado

Ahu¡r, Coordinador de Servicios Subrogados del lnstiluto Mun¡cipal de Pens¡ones.

OCTAVA.- COMITÉS MÉDICOS.- Las partes convienen que habrá una comunicac¡ón conslante entre EL

INSTITUTO y los comités de morb¡lidad, mortalidad, infecciones, mejora continua, expediente clínico y todos los

requeridos para la buena gest¡ón y atención méd¡ca a los derechohabientes. Así mismo se establecerá la

Comisión de Evaluac¡ón y Seguimiento que será integrada por un representante de EL INSTITUTO y un

representante de EL HOSPITAL, la cual será responsable de vig¡lar que la atenc¡ón médica proporcionada,

cumpla con los requisilos de efectividad, seguridad, cal¡dad, calidez y ef¡cienc¡a; atender las ¡nconformidades que

interpongan los derechohab¡entes der¡vadas de la atención médica rec¡bida; desarrollar la pervisió de¡

otorgam¡ento de los serv¡c¡os de salud mot¡vo del contrato, bajo los principios de respeto a las rcrones. S/..

cr¡ter¡os méd¡cos y autonomía de cada lnstitución; supervisar y dar seguimiento de manera

de complicac¡ón médica derivada de una intervención o acto médico proporcionados.

coNTRATo oE PRESTACIÓN DE SER IOS PROFESIONALES HOSPIfALARIOS NO.
.c.., EL 08 0E ENERO OE 2021.-------
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El pago de las facturas se liqu¡dará en un plazo de ve¡nte días naturales contados a part¡r de la fecha de la

expedic¡ón del contra recibo por parte de "EL INSTITUTO", quien manif¡esta expresamente no estar en

posibilidades de adelantar pago alguno.

EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de "EL HOSPITAL", todo tipo de aclaraciones e inclusive rechazar

aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalÍas y om¡siones. En el caso de que exist¡era alguna

aclaración o corrección a favor de "EL HOSPITAL" o de EL INSTITUTO, ambos se comprometen a bonif¡car la

cant¡dad que corresponda de forma ¡nmediata dentro del plazo acordado por ambas partes en el punto anter¡or.

EL INSTITUTO se obl¡ga a pagar a "EL HOSPITAL" conforme al tabulador, que incluye el lVA. En el caso de

med¡camentos proveídos a los derechohab¡entes, el pago podrá efectuarse mediante la reposición de las

unidades sum¡n¡stradas, o inclu¡dos en las facturas que cumplan con los requ¡sitos sol¡c¡tados.

En caso de urgencias y servicios extraordinarios que contemplan conceptos ad¡c¡onales a los establecidos en el

tabulador, deberán ser autorizados por la Coordinación de Servic¡os Subrogados y la Subd¡rección Medica de EL

INSTITUTO med¡ante orden de servicio firmada por los titulares de ambas unidades orgánicas

b¡ertos q SE

presten de acuerdo a este contrato, EL INSTITUTO se obliga a pagat a EL HOSPITAL las can desye AS

condiciones descr¡tas en el Anexo denominado "Tabulador", contando con un presupue m

I
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NOVENA. - PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Al terminar la prestación de los serv¡cios

previamente autorizados por "EL INSTITUTO", 'EL HOSPITAL", entregará a "EL INSTITUTO", las facturas y

rec¡bos de honorarios correspondientes de los gastos autor¡zados, los cuales deberán reunir los requisitos

fiscales en vigor ¡ncluyendo además:

a).- Nombre y número del derechohabiente.

b).- Número de orden o solic¡tud de ¡nternamiento, o de servicio.

c).- Resumen de servic¡o otorgado.

d).- Desglose, cuando procedan, en: Gastos de hosp¡tal¡zac¡ón, estudios de laboratorio y gabinete, honorarios

médicos, med¡camentos, material de curación, etc.

"EL HOSPITAL" deberá enviar a EL INSTITUTO la factura acompañada de: cop¡a de orden o solicitud de

internamiento o de servicio, copia de ident¡ficación presentada por el derechohabiente, estado de cuenta f¡rmado

por el derechohabiente y el méd¡co supervisor y formato de Aviso de Alta junto con una copia de la Hoja de

Egreso. "EL HOSPITAL" pondrá a disposición de EL INSTITUTO la hoja postquirúrg¡ca firmada por el méd¡co

tratante y cerrada de acuerdo a las políticas generales.

DÉclMA.- MONTO Y PAGO DE LoS SERVICIOS.- Como contraprestación por los serv¡cios
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$5'520,000.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) y un máximo de

s13'800,000.00 (TRECE MTLLONES OCHOCTENTOS MtL pESOS 00/100 M.N).

DÉCIMA PRIMERA.- CUERPO MÉDICO.- Las partes aceptan que dentro de las ¡nstalaciones de "EL

HOSPITAL" los derechohabientes recibirán la atenc¡ón de los médicos que pertenezcan a la lista detallada en el

Anexo Número Uno (red de médicos), que firmado por las partes forma parte integrante del presente contrato,

quienes son profes¡on¡stas independientes de "EL HOSPITAL", que gozan del priv¡legio de atender

derechohab¡entes en el mismo y que como méd¡cos tratantes tienen plena autor¡dad y responsab¡l¡dad

profesional en la práct¡ca de la med¡c¡na, sujeta solamente a las políticas establecidas por "EL HOSPITAL".

En el caso de Urgencias los pacientes serán atendidos por los médicos del staff de urgencias de "EL

HOSPITAL", los cuales se apegarán al tabulador acordado por las partes, y que deberán reg¡strarse bajo las

políticas del Anexo "Servicios y Procodim¡entos", siempre y cuando no se haya asignado o loca¡¡zado a un

médico del staff de 'EL INSTITUTO".

En consecuenc¡a, los profes¡onales que presten sus servic¡os de urgencia deberán acreditar a "EL HOSPITAL"

que cuentan con cédula profesional que acredite sus conocimientos técn¡cos-médicos, debiendo en el caso de

que existan Consejos de Certiflcación de Especialidad, mantener la certificación vigente otorgada por los mismo

y preferentemente pertenecer a alguno de los colegios de profes¡onales.

DÉCIMA SEGUNDA.- Cuando EL HOSPITAL niegue el servicio a los derechohabientes que se identifiquen

fehacientemente, será responsable de los daños y perju¡c¡os que por esta acc¡ón se le cause a EL INSTITUTO

y/o a los derechohabientes, por lo que se obliga a l¡berar a EL INSTITUTO de cualquier responsabilidad al

respecto, excepto que se trate de motivos de coalición laboral o eventos catastróf¡cos. En los mismo térm¡nos EL

HOSPITAL deberá responder de cualquier reclamac¡ón realizada en contra de EL INSTITUTO por parte de los

derechohabientes, cuando deriven de s¡tuaciones inherentes al servicio objeto de este contrato, ya sea por

mot¡vo de cualquier acto, om¡s¡ón o incumpl¡miento en los términos pactados, obligándose a sacar en paz y a

salvo a EL INSTITUTO de cualqu¡er responsabilidad o reclamación de terceros y a resarc¡dos en su caso de los

daños y per.iuicios que se llegaren a causar. En caso de que EL INSTITUTO lo estime conveniente, EL

HOSPITAL deberá otorgar las garantías que este le ex¡ja, así como proporcionar copia del expediente donde

consten las atenciones proporc¡onadas a los derechohabientes al superv¡sor des¡gnado por EL INSTITUTO.

DÉCIMA TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá vigencia del

de fobrero del 2021. No obstante Io anterior, se establece que cualqu¡era de las parte

terminado, previo aviso por escrito notificado a la otra con por lo menos 15 (quince)

anticipación a la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la terminación. En tanto s
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terminación del presente contrato, EL HOSPITAL segu¡rá prestando los Servicios a los derechohabientes hasla

que sean dados de alta y EL INSTITUTO continuará obligado a pagar a EL HOSPITAL los servicios en los

térm¡nos establec¡dos en este instrumento, aun cuando los mismos terminen y se facturen con posterioridad a la

fecha de terminación del contrato

DÉClirA cuARTA.- EJERCICIO DE OERECHOS.- La omisión por cualesqu¡era de las partes contratantes de

ejercitar cualqu¡er derecho o de dar por term¡nado este confato por las causas señaladas en el mismo, no

deberá ser considerado como una renuncia voluntar¡a al derecho de hacerlo, por el contrario, todas las sanc¡ones

y reparaciones establec¡das en el presente contrato se consideraran acumulativas.

DÉCIMA SEXTA. - RESCISIóN. "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir administrativamente este contrato en caso de

incumplimiento de las obligaciones a cargo del "EL HOSPITAL", según d¡spone el artÍculo 90 de la Ley de

Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL HOSPITAL" para el cumpl¡miento del presente contrato,

atend¡endo al proced¡m¡ento establecido por los arlículos 90 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así m¡smo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir parcial o totalmente este contrato de

presentarse alguna de las siguientes causales:

1. Cuando'EL HOSPITAL" modifique o altere substanc¡almente el objeto del presente conlrato.

2. Cuando "EL HOSPITAL' incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u om¡siones que, por responsabilidad, ¡mpericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, "EL HOSPITAL", afecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO",

4. Cuando "EL HOSPITAL" no enlregue las garantías establecidas en el presente contralo.

lndependientemente de la term¡nación o rescis¡ón del contrato antes referida, EL HOSPIT

responsab¡l¡dad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perju¡cios que se pu an der¡v por

(

motivo del servicio prestado. EL HOSPITAL, exime de cualqu¡er responsabilidad a "EL

haciéndose el mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o rcaliza¡ las actividades y medi

caso est¡me convenientes para d¡chos efectos.
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oÉClme QUIHT¡.- MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen en que cualqu¡er adición o mod¡f¡cación a lo

d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito f¡rmado por sus representantes con facultades y se

agregará como anexo para formar parte integrante del m¡smo.

asume la
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DÉctMA SÉPTtMA. GARANT|AS. 'EL HoSP|TAL' garantiza

A) GARANTíA DE CUfIIPLIMIENTO.- 'EL HOSPITAL" garantizará el debido cumpl¡miento de las

obligac¡ones del presente contrato, med¡ante flanza a favor del lnstituto Municipal de Pens¡ones por un

¡mporte equiva¡ente al l0% del monto máx¡mo adjud¡cado, sin inclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado, la

cual se deberá entregar a la f¡rma del contrato. Ésta garantía se hara efect¡va en su total¡dad en caso

de incumpl¡miento de contrato, debiendo permanecer vigente hasta que f¡nal¡ce la entrega del servicio a

sat¡sfacc¡ón de "EL INSTITUTO".

B) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO OE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL HOSPITAL" garant¡za la calidad del servicio

contratado mediante mediante lianza a favo¡ del lnst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones por un importe

equivalente al 10% del monto máximo adjudicado, sin ¡nclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado, la cual

deberá entregarse previamente a la recepc¡ón de los servicios y permanecera vigente hasta dos meses

conlados a partir de la fecha de terminac¡ón del serv¡c¡o confatado.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL HOSPITAL" a satisfacción de "EL INSTITUTO", previa pet¡c¡ón de

"EL HOSPITAL" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de cumplimiento de las

obligaciones contractuales para que se inicien los trám¡tes para la cancelación de la garantía de cumplimiento del

contrato, en cuanto a la garantÍa de sáneam¡ento para el caso de evicción, vicios ocultos, daños y pequicios y

cal¡dad de los servicios, "EL HOSPITAL" podrá presentar su escrito una vez que haya transcurr¡do el periodo

de vigencia de la garantía.

DECIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienén expresamente que a la

f¡rma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negociación, convenio o contrato que con

anterior¡dad hub¡eren celebrado respecto al m¡smo objeto. Así mismo cada una de las partes será directamente

responsable por la prestac¡ón de sus servicios, frente al asegurado y paciente que correspondan.

DÉCIMA NOVENA.- CESIÓN DE CONTRATO.- Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualqu¡er tÍtulo los derechos y/u obligaciones que der¡van del presente contrato, sin previo autorización por

escrito de la otra parte.

ese

y produzcan en virtud del cumpl¡m¡ento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente con lcará

confldencial, atendiendo a los principios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a I

cot{TRÁfo oE pRESTACóN oE sERMCtos HOSPITALARIOS NO STITUTO MUNICIPAL
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Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Ch¡huahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta conf¡dencialidad respecto de la ¡nfomación y

resultados que se produzcan en v¡rtud del cumpl¡m¡ento del presente ¡nstrumento.

En particular, la ¡nformación contenida en el exped¡ente clÍnico será mane¡ada con d¡screc¡ón y conf¡denc¡al¡dad,

atendiendo a los principios científ¡cos y éticos que or¡enten la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros med¡ante orden de la autor¡dad competente.

EL HOSPITAL reconoce y acepta que toda la ¡nformac¡ón y documentación puesta bajo su responsabilidad o a la

que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los sistemas,

técn¡cas, métodos y en general cualquier mecan¡smo relacionado con la tecnologia e informac¡ón de la que

pudiera tener conocimienlo en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parc¡al o totalmente la

información de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo e¡ derecho de EL INSTITUTO para

ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con mot¡vo del incumpl¡miento de lo aquí pactado.

EL HOSPITAL se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, palente o cualquier derecho de

prop¡edad industr¡al o intelectual en relación con la informac¡ón conf¡dencial proporc¡onada a que se ref¡ere el

presente contrato, ya que la ¡nformación será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclus¡vamente este último quien podrá reg¡strar los derechos de autor o industriales correspondiente.

LAS PARTES conv¡enen que la vigencia de las obl¡gac¡ones contraídas por virtud de la presente cláusula

subsist¡rá indefin¡damente, incluso después de terminada la durac¡ón de este ¡nstrumento.

En caso de incumpl¡m¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho les

correspondan, tanto admin¡strativas o judiciales, a fin de reclamar las indemn¡zac¡ones conducentes por los

daños y perjuicios causados, asÍ como la aplicac¡ón de las sanciones a que haya lugar.

VIGÉSIMA PRIMERA.- AVISO DE PRIVACIDAD. EN CI INSTITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES, CON dOMiCiI¡O

en calle R¡o Sena #1 100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P. 3'1414, es

el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán proteg¡dos conforme

a lo dispuesto en el artÍculo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para poder dar el alta en Prestador

Serv¡cios Profesionales, y así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio a los derec ohabientes

pago de honorar¡os que dichos servicios generen, podrán ser transferidos a las d¡versas áreas del I la

coNTRATo DE pREsraclóN DE sERvlcros p HOSPIfALARIOS NO MUt{ICIPAL
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fnal¡dad de que se br¡nden oportunamente los servic¡os proporcionados por el mismo; así como a las

autoridades jurisd¡ccionales y/o invest¡gadoras que lo solic¡ten en el ejercicio de sus func¡ones. ya que son

requ¡s¡tos indispensables pata: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS

PROFESIONALES/HOSPITALARIOS Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS OUE SE DERIVEN DE LOS

SERVICIOS PRESTADOS,

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación recabada, el

cual se conseNará en el arch¡vo fís¡co en el Deparlamento de Servicios Subrogados y en digital en el Centro de

Computo de EL INSTITUTO.

El tratamienlo se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 ¡nciso A y 16 segundo párrafo de ia

Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5,6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, y en lo.

artículos 1 y 8 fracc¡ón Vlll de la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las final¡dades descritas en él presente av¡so de pr¡vacidad, ut¡l¡zaremos los s¡guientes datos

personales: nombre, RFC, l¡cencia sanitaria o aviso de responsable sanitar¡o, domicilio, teléfono particular

(celula0 y/o institucional.

Además de los datos personales mencionados anleriormente, para las f¡nalidades informadas en el presente

aviso de privacidad, utilizaremos los s¡gu¡entes dalos personales que requieren de especial protección: firma

autógrafa y firma rúbrica.

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua,

no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡m¡ento de la finalidad que justifique su

tratamiento, así m¡smo se informa que no se realiza¡án transferencias de datos personales, salvo aquellas que

sean necesarias para atender requerimientos de información de una autor¡dad competente, que estén

debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones prev¡stas en el artÍculo 70 de

la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, así mismo en los

supuestos que contempla el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales lenemos de Usted, para qué los utilizamos y las

condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡citar la correcc¡ón SU acron

personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectifcac¡ón); que I eliminemos e

nforme a

principios, deberes y obl¡gac¡ones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso e sus

personales para fines específicos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamient

MUNICIPAI
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e¡ectrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita segu¡r utilizándolos (portabilidad). Estos

derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la sol¡citud

respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por med¡o de la Plataforma

Nacional de Transparencia @.

Para conocer el procedim¡ento y requis¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá

llamar al s¡gu¡ente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259, ingresar a nuestro s¡t¡o de internet:

http://imoeweb. mDiochih.q ob.mx/webimoe/index.html correo electrónico unidad.transparencia@impe.gob.mx ,o
b¡en ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el

e.iercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pud¡era tener respecto al tralamiento de su

información. Los datos de contacto son los sigu¡entes: lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, ca¡le Rio Sena número

1100, Colon¡a Alfredo Chávez, ler piso, C.¡). 31414, Chihuahua, Chihuahua, Telétono 072 y/o 614.200.48.00

extens¡ón 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad

puede consultarse, cambiar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se sol¡cita su constante consulta o rev¡s¡ón

en esta dirección electrónica htto://imoeweb.mo¡ochih.qob. mx/webimoelindex. html. para estar al tanto del

contenido y/o de Ia última versión que r¡ge el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anter¡or, el

Aviso de Privacidad s¡empre deberá observar las dispos¡ciones jurídicas aplicables

vtGÉstMA SEGUNDA.- VER|F|CACIóN DE SERVICIOS.- EL INSTITUTO por conducto de su Coord¡nador de

Hospitales, tendrá la facultad de comprobar e ¡nvest¡gar en cualqu¡er momento que así lo cons¡dere, que EL

HOSPITAL cuente con todos los elemenlos necesarios para poder prestar el servicio contratado y dar

cumplimiento total y oportuno de las obl¡gac¡ones asumidas por éste en el presente contrato, pudiendo

implementar para ello los mecan¡smos o controles que para tal f¡n determine, estando de acuerdo éste último, en

permitir y proporcionar los accesos necesar¡os y las facil¡dades y medios que se les soliciten para ello.

uGÉstMA TERCERA.- PLANES DE CONTINGENCIA.- EL HOSPITAL se obliga a cumpl¡r íntegramente las

obl¡gac¡ones que contrae. En caso de presentarse problemas eventuales en el desarrollo de los servicios obieto

del presenle contrato, EL HOSPITAL se compromete a ¡mplementar los planes de cont¡ngencia que est¡me

convenientes, Ios cuales deberán ser previamente autorizados por escrito por EL INSTITUTO

VIGÉSIMA CUARTA.- Por su parte EL HOSPITAL se obliga a ut¡l¡zar, en la realización de los se /ctos

en este contrato exclus¡vamenle a personal capac¡tado. De igual forma, EL INSTITUTO no t ni adq ui
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ninguna responsabilidad derivada de la relación de traba.io de los funcionarios y empleados de EL HOSPITAL,

que laboran bajo la ¡nmediata direcc¡ón, dependencia y subordinación de este.

En virtud de lo anterior, EL HOSPITAL y EL INSTITUTO, serán responsables cada uno con sus respectivos

empleados, trabajadores o funcionarios de las obligaciones que de conform¡dad con Ia Ley Federal del Trabajo,

Ley del Seguro Social, leyes f¡scales, obligac¡ones para con el lnst¡tuto Nacional del Fondo para la Vivienda de

los Traba.¡adores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por disposiciones de ley, decreto o contrato.

Por lo tanto EL HOSPITAL como EL INSTITUTO se obl¡gan a sac¿lr en paz y a salvo a su contraparte, de

cualquier reclamac¡ón, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en su contra, ya sea de tipo laboral,

en mater¡a de trabajo, segur¡dad social, t¡scal o de cualqu¡er otra Índole, d¡recta o ind¡recta, que por razones de la

ejecuc¡ón de este contrato las partes pudieran ser ob.¡eto, obligándose la parte cuya responsab¡lidad oc¿sionase

la molestia a su contraparte al pago de daños y perjuicios que se ocas¡onase por esta causa.

vtGÉslMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES.- En el supuesto de que "EL HOSPITAL" no dé

cumplimiento a las condiciones para la prestac¡ón del servicio contratado faculta expresamente a "EL

INSTITUTO" para que pueda aplicar las sanciones que en su caso corresponda a "EL PRESTAOOR" por su

incumplimiento.

En caso de incumpl¡miento del contrato o atraso en la preslación del serv¡cio se podrán apl¡car penalidades en

los términos del artículo 89 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado

de Chihuahua, a razón del 1% (uno por ciento) diario del importe mensual según el número de servic¡os

real¡zados, multiplicado rcr el número de días en que EL HOSPITAL, incurra en dicho incumpl¡miento hasla por

cinco días háb¡les, momento en el cual podrá optar por la rescisión del contrato y hacer valida la garantía

correspondiente.

La apl¡cación de las penas convencionales no exime del ¡ncumplimiento que EL HOSPITAL, está realizando

respecto a las obligaciones contractuales, por lo que, EL INSTITUTO podrá determinar la rescis¡ón

admin¡strativa del contrato y en consecuencia hacer efectiva la garantía de cumpl¡m¡ento

EL HOSPITAL será responsable hacia EL INSTITUTO y Ios derechohabientes por negligencia, imper¡cia, dolo o

mala fe en que ¡ncurra el personal designado para la realización del objeto de este ¡nstrumento con e que tenga

una relación laboral vigente

VIGÉSIMA SEXTA. - Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡o

el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el part¡cular,

escrito y ser f¡rmadas por las mismas. Todas las notif¡cac¡ones y comunicaciones que se dirij
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consecuencia del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser

entregadas en los dom¡cilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

V|GÉSIMA SEPTIMA. - JURISDICCIÓN Y CoMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no

ex¡ste ningún vicio del consentimiento que pudiera ¡nvalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente

instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales jud¡ciales con competenc¡a en

la ciudad de Chihuahua, estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto al fuero que pud¡ere corresponderle en

razón de su dom¡cilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA OCTAVA.- Las declarac¡ones otorgadas por las partes y/o los anexos que se c¡tan en el cuerpo del

presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumpl¡m¡ento del m¡smo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD OE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,

08 DE ENERO OE 2021.

EL INSTIT o E SPITAL

OS TARIN VILLAMAR

C.P. SILVIA V EZ MEZ

SUBDIRECTO IN IS TIVA

DEL INSTITUTO IPAL DE PENSION

TESTIGOS

DR. ERN GRAD UIR

ERVICIOS SUBROGAOOSCOORDINADOR D

DEL INSTITUTO UNICIPAL DE PENSIONES
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I.. DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS

Los servic¡os méd¡cos proporcionados por EL HOSPITAL deberán prestarse y d¡vulgarse al derechohab¡ente en

el momento del ingreso observando los términos s¡gu¡entes:

A) ACCESO: los derechohabienles tendrán la misma oportunidad de acceso exped¡to a los serv¡c¡os

B) RESPETO Y DIGNIDAD: el trato al derechohabiente deberá proporcionarse en todo momento en forma

respetuosa.

C) PRIVACIDAD Y CONFIOENCIALIDAD: los serv¡cios proporcionados deberán cuidar siempre un profundo

respeto a la pr¡vacidad. Así m¡smo, la ¡nformación relat¡va deberá preservar la conf¡dencialidad.

D) SEGURIDAD PERSONAL: el derechohabiente tendrá derecho a que durante su atención se le br¡nden tanto

a él como a sus acompañantes y pertenencias medidas de seguridad.

E) IDENTIDAD: el derechohab¡ente tendrá derecho a conocer la identidad y grado de preparación de los

servidores de la salud que lo atienden, y la persona responsable del equipo.

F) INFORMACIÓN: el derechohab¡ente tendrá derecho a ser informado durante su padecim¡ento, los métodos,

diagnósticos y sus r¡esgos, beneficios y altemativas, lo m¡smo que las medidas teraÉuticas y el pronóstico de su

padecimiento.

G) COMUNICACIóN: el derechohab¡ente tendrá derecho a mantenerse en todo momenlo en comunicación con

su familia y a ser ¡nfomado en foma comprens¡ble para é1.

H) CONSENTIMIENTO: el derechohabiente no deberá ser sometido a n¡ngún proced¡m¡ento diagnóst¡co o

terapéutico sin ser ¡nformado precisamente de sus riesgos, benef¡c¡os y alternativas. Tendrá derecho a partic¡par

en las dec¡s¡ones relacionadas con su tratam¡ento y el d¡agnóst¡co de su padec¡miento.

l) cONSULTAS: el méd¡co superv¡sor podrá solicitar otras op¡niones sobre el padecimiento del de ohab¡ente

I
J) NEGATIVA AL TRATAMIENTO: el derechohabiente tendrá derecho a not¡f¡car al méd¡co supe

de acuerdo a las propueslas terapéut¡cas.

CONTRAÍO DE PRESTACION DE S PROFESIONALES HOSPITALARIOS N
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K) EXPEDIENTES CLíNICOS: cuando el derechohab¡ente así lo solicite, EL INSTITUTO deberá asegurarse de

que se transfiera un resumen clínico al HOSPITAL que el derechohabiente indique, guardando la

confidencialidad del caso.

L) CUMPLIMIENTO LEGAL: EL HOSPITAL se compromele en todo tiempo a cumplir con los ordenam¡entos

legales y adm¡n¡strat¡vos aplicables a la prestación de sus servic¡os.

II.- POLíTICAS GENERALES

En los casos de Urgencia EL HOSPITAL deberá solicitar autorización a EL INSTITUTO.

En caso de que el derechohabiente no cuente con la solic¡tud de internam¡ento y/o no se identmque con una

¡dentificación ofic¡al, EL HOSPITAL no deberá aceptar el ingreso. Todas las solic¡tudes de internam¡ento deberán

contár con fecha de v¡genc¡a de 03 dÍas naturales a partir de la fecha de exped¡c¡ón.

EL HOSPITAL permit¡rá el acceso al exped¡ente clín¡co y entregará a EL INSTITUTO resumen de la h¡storia

clín¡ca, notas e ind¡cac¡ones médicas y la carta de autor¿ación debidamente requ¡sitada, y en su caso, cop¡a del

exped¡ente clín¡co integro.

La nota post quirúrgica deberá estar cerrada y firmada por el méd¡co tratante, la cual EL HOSPITAL pondrá a

dispos¡c¡ón de EL INSTITUTO.

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISIóN DEL HOSPITAL:

l. El derechohab¡ente en forma directa o por conducto de un fam¡liar deberá presentar la orden o solicitud de

internamiento vigente exped¡da por EL INSTITUTO, acompañada, en su caso, de los estudios de laborator¡o

preoperatorios, valoración cardiopulmonar preoperatoria en mayores de cuarenta años y una ident¡f¡cación of¡c¡al

con fotografía

2. El derechohabiente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requer¡dos por EL

EL INSTITUTO.

coNTRATo oE PREsrActóN DE sE MUNICIP
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Si el derechohabiente por decis¡ón prop¡a y prev¡a autorización por EL INSTITUTO no se atiende con un médico

bajo convenio, el derechohab¡ente tendrá que efectuar el pago por conceplo de honorarios.

III.- PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN PARA HOSPITALIZACIÓN PROGRAMADA:
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3.- EL HOSPITAL deberá comunicarse con EL INSTITUTO para ¡nformarle que el derechohabiente ha ¡ngresado

a EL HOSPITAL. Por su parte, EL INSTITUTO luego de verificar si se encuentra vigenle como derechohabiente,

podrá env¡ar a un méd¡co supervisor a EL HOSPITAL para revisar la documentación (h¡storia clínica, ¡nforme del

méd¡co, estudios de laboratorio, radiografías, etc.). Exclusivamente la subdirección márica y la coordinación de

servicios subrogados de EL INSTITUTO serán las ún¡cas facultadas para autorizar el ¡ngreso y la atenc¡ón

médica en EL HOSPITAL.

Cuando el médico supervisor de EL INSTITUTO visite al paciente, deberá conf¡rmar por escr¡to la aceptac¡ón

total o parcial de lo reclamado al hospital, o en su defecto, el rechazo de la reclamación.

4.- Cuando el médico tratante ind¡que la fecha probable de alta, el derechohabiente o un fam¡l¡ar avisarán a la

caja de EL HOSPITAL, con el fin de que se prepare el estado de cuenta, para conocim¡ento y firma del

derechohabiente, y así se agilice la sal¡da de EL HOSPITAL.

EL HOSPITAL deberá ¡nformar al médico tratante la hora lím¡te de sal¡da de EL HOSPITAL para que éste dé las

¡nstrucciones de alta para que el derechohab¡ente abandone el cuarto antes de la hora lim¡te de salida de EL

HOSPITAL. Dado que de otra forma EL INSTITUTO no cubrirá el gasto de otro día de hosp¡talizac¡ón por retraso

de sal¡da del pac¡ente.

5.- Es importante señalar los gastos que no serán cub¡ertos por EL INSTITUTO y que en su momento serán a

cargo del derechohabiente: excedente de habitación semi privada, utensilios de uso personal (pañuelos

desechables, ropa, maquillaje, zapatos, shampoo, juguetes, flores, dulces, etc.) películas, pañales, comida para

los acompañantes, llamadas de larga distancia, caia fuerte, etc.

IV.. PROCEDIMIENTO OE ADMISIóN PARA CORTA ESTANCIA

AL LLEGAR AL AREA OE ADMISIÓN DEL HOSPITAL:

1.- El derechohabiente en forma directa o por conducto de un fam¡liar deberá presentar la orden o solicitud de

internamiento vigente exped¡da por EL INSTITUTO, acompañada, en su caso, de los estudios de laboratorio

preoperatorios, valoración card¡opulmonar preoperator¡a en mayores de cuarenta años y una ¡dent¡f¡cación oficial

con fotografía.

2.- El derechohab¡ente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por E

EL INSTITUTO.

HOSPIT v
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3.- EL HOSPITAL deberá comunicarse a EL INSTITUTO para informarle que el derechohab¡ente ha ¡ngresado a

EL HOSPITAL. Por su parte EL INSTITUTO luego de ver¡f¡car s¡ se encuentra v¡gente el derechohab¡ente, podrá

enviar a un málico supervisor a EL HOSPITAL para revisar la documentac¡ón (histor¡a clínica, ¡nforme del

médico, estudios de laboratorio, radiografías, etc.). Exclusivamente Ia subdirección médica y la coord¡nación de

EL INST|TUTO, serán las únicas facultadas para aulo(izar el ingreso y la atención médica en EL HOSPITAL.

EL HOSPITAL deberá informar al médico tratante la hora límite de sal¡da para tratamientos de corta estancia en

EL HOSPITAL para que éste dé las ¡nstrucc¡ones de alta para que el derechohabiente abandone el cuarto o las

instalaciones antes de la hora límite de salida. Dado que de otra forma EL INSTITUTO no cubrirá el gasto de un

dÍa de hospitalización por retraso de salida del paciente, situación que se hará de su conocim¡ento.

Si el paciente permanece más del t¡empo promedio de procedim¡ento, EL HOSPITAL deberá av¡sar a EL

INSTITUTO para su autor¡zación.

V.. PROCEDIMIENTO OE ADMISION POR URGENCIA

1.- EL HOSPITAL deberá iniciar valoración y alención médica de urgencias por su personal, depend¡endo de la

gravedad del pac¡ente a la par de los trám¡tes administrat¡vos, que a cont¡nuac¡ón se detallan.

2.- El derechohabiente o un familiar deberá presentar una orden o sol¡c¡tud de servicio exped¡da por EL

INSTITUTO, o en su defecto un comprobante reciente que lo acredite como derechohab¡ente e identif¡cación

oficial con fotografía.

3.- El derechohab¡ente o un fam¡l¡ar deberá proporc¡onar los datos que le sean requeridos por EL HOSPITAL y

EL INSTITUTO.

4.- EL HOSPITAL deberá comunicarse a EL INSTITUTO para informarle que el derechohab¡ente ha ingresado a

EL HOSPITAL y en su caso obtener la autor¡zación correspond¡ente, así como la asignación e un médico en

convenio con EL INSTITUTO. Exclus¡vamenle la subd¡rección médica y la coord¡nación de tos su OS

de EL INSTITUTO, serán las únicas facultadas para autorizar el ingreso y la atenc¡ón médica en L HOSPI

coNTRAfo DE pREsracróN oE sERvrctos pRoFEsroNALEs HosPlfaLARtos
DE PENSIONES Y SANATORIO PALMORE A.C.,, EL 08 DE ENERO DE 2021
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4.- Cuando el médico tratante ¡ndique que se ha term¡nado la atención de corta estancia, el derechohab¡ente o un

famil¡ar avisarán a la caja de EL HOSPITAL, con el f¡n de que se ag¡lice la sal¡da del serv¡c¡o de corta estanc¡a

en EL HOSPITAL.

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISIÓN DEL HOSPITAL:

GH|HUAHUA I
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6.- Cuando el méd¡co tratante indique que se ha terminado la atención de urgencia, el derechohabiente o un

familiar avisará a la caja de EL HOSPITAL, con el f¡n de que se prepare el estado de cuenta, para conocimiento

y firma del derechohabiente, y así se agilice la salida y el término del servicio de urgencia en EL HOSPITAL.

Si la urgencia deriva en una hosp¡talizac¡ón, EL HOSPITAL deberá avisar a EL INSTITUTO para su autorización

VI.. PROCEOIMIENTOS DE ALTAS HOSPITALARIAS

1.- Antes del alta, EL HOSPITAL y EL INSTITUTO deberán da informar al derechohabiente en su caso, los

gastos no cubiertos.

2.- Cuando el méd¡co tratante indique que se ha terminado Ia atención, el derechohab¡ente o un fam¡l¡ar av¡sará a

la caja de EL HOSPITAL con el f¡n de que se realice el c¡erre de la cuenta, para conocim¡ento y firma del

derechohab¡ente, y así se agil¡ce la sal¡da y el término del servic¡o en EL HOSPITAL.

3.- Una vez que el médico tratante avise a EL HOSPITAL del alta del pac¡ente, EL HOSPITAL presentará antes

de la hora límite de salida el estado cuenta al derechohab¡ente para que éste abandone el cuarto o las

instalaciones antes de la hora lím¡te de sal¡da. Dado que de otra forma EL INSTITUTO, no cubrirá el gasto de un

día de hosp¡talización por retraso de salida del pacienle.

4.- EL HOSPITAL no deberá entregar med¡camento de sal¡da, sólo deberá entregar la receta para ser surtida en

la farmacia proveedora de EL INSÍITUTO en la cual solo podrá prescribir med¡camento que se encuentre en el

Cuadro Básico de Medicamentos del IMPE. Tratándose de sábados, domingos y dÍas festivos o inhábiles, EL

HOSPITAL surtir el medicamento al pac¡ente y a part¡r del siguiente día hábil, el podrá surtirlo en la farmacia de

EL INSTITUTO con su respect¡va receta.

5.- EL HOSPITAL facturará con todos los requisitos fiscales a EL INSTITUTO de acuerdo a lo estipulado en la

cláusula novena del presente contrato.

6.- EL HOSPITAL será responsable de cualquier situación que se derive del mal mane.io

formatos y sello.

a papelería,

7.- EL HOSPITAL deberá enviar a EL INSTITUTO la factura, el estado de cuenta firmado por el ha bie

y méd¡co supervisor, formato de av¡so de alta junto con una cop¡a de la hoja de egreso y pondrá a

coNTRAfo DE PRESTACIó{ DE sERvrcros pRoFEstoNALEs HosplfAlARlos
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5.- Si el derechohab¡ente va a requerir un tratamiento médico quirúrgico, EL HOSPITAL deberá llamar al méd¡co

prev¡amente acordado y con base a los paquetes establec¡dos por EL HOSPITAL y por EL INSTITUTO.

MUTIICIPAL

d
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EL INSTITUTO la hoja post quirúrg¡ca flrmada por el méd¡co tratante y cerrada de acuerdo a las políticas

generales, mismos que son ¡ndispensables para el cobro de la factura.----------------f¡n del anexo.--------

coNTRATo DE PREsfactóN DE PROFESIONALES
EL 08 OE ENERO DEDE PENSIONES Y SANAfORIO PALMORE

NO. CELEBRADO POR EL

Pás.120
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ANEXO NÚMERO UNO (REO OE MÉDICOS}

coNTRATO NO. tttPEt|/.to4t2'l

CELEBRADO POR EL INSTIfUÍO MUNICIPAL

I

¡rÉ,r,iañalüá¡d-

ALERGOLOGIA HERNANDEZ BARRAZA CARLOS

ANGIOLOG¡A

ARROYO MUÑOZ MARIO

HERNANDEZ ALVAREZ JESUS ROBERTO

AUOIOLOGIA

CARDIOLOGIA

GUZMAN CHAVEZ IVONNE

CEDEÑO DIAZ RODOLFO

OROZCO ESCARCEGA RODRIGO

CAROIOLOGIA INTERVENCIONISTA

CONTRERAS BUENROSTRO GABRIEL

OROZCO ESCARCEGA RODRIGO

CARDIOLOGIA PEDIATRICA

ALTAMIRANO l\¡ARIA DEL CAR|\rlEN

ROSAS DAHER DANIEL

CIRUGIA GENERAL

OROZCO RODRIGUEZ FERNANDO

HEIRAS ARROYO MAURICIO

SOTO PEREZ ARI!!ANDO

CIRUGIA CARDIOTORACCICA

ZAVALA PORTILLO JESUS

CIRUGIA MAXILOFACIAL

DEISfER DUARTE GUILLERMO

DE LA RIVA PARRA VLADIMIR

CIRUGIA ONCOLOGICA

MOLINA FRIAS ERNESTO

CIRUGIA PEDIATRICA

\GARCIA VAZQUEZ LUIS f
GARCTA GONZALEZ YAZMrtr \

\CIRUGIA PLASTICA

cHAcoN GONzALEz JArME ERNtr9._-_,

YANTILLON BUSTA¡.,IANTE MARISE

DERMATOLOGIA

coNrR^fo DE pRESTACTó}{ Oe S§UCOS enOFESTOiaALES HOSP|ÍA
DE pENsroNEs Y SANA-". *.ñ 
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CONfRAÍO OE PRESTACóN DE
.., EL 03 OE EIiERO DE 2021.
PROFES¡O}IALES HOSPITALAR

CONTRATO NO. IMPE/H/04/21

MUNICIPAL

L

GOMEZ REZA LUIS

ENDOCRINOLOGIA

GRANILLO SALAIS MANUEL

ENDOCRINOLOGIA PEDIATRICA

AVENA PORTILLO LILIANA TERESA

ENDODONCIA

ESQUIVEL VILLEGAS JOSE LUIS

ENDOSCOPIA HOSPITAL PALMORE

AQUINO GARCIA ARNULFO

GINECOLOGIA

ORPINEL GONZALEZ CARLOS A.

RODRIGUEZ HICKS ANAYANC¡N

DE ANDA DE LOS SANTOS LILIANA

ESPARZA REYES SAUL GILBERTO

GINECOLOGIA COLPOSCOPIA

ENRIOUEZ GUILLEN BERNARDO O

GINECOLOGIA ONCOLOGICA

GALLARDO MARTINEZ MANUEL

GINECOLOGIA UROLOGICA

¡itADRlO SIERRA CESAR

HE¡,,lATOLOGIA

BATISTA GUIZAR BENJAMIN

RIVERA OLIVAS JESUS

INFECTOLOGIA

MEDINA PIÑON ISAI

MEDICINA DEL DOLOR

RODRIGUEZ ERIVES JESUS

ARAGON DE LOS RIOS GRICELDA

MEDICINA FISICA Y REHAB

PHYSIS

AL¡,,IEIDA LIZETTE

AGUIRRE GARCIA ELVA LETICIA

BECERRTL RTVERA AOALBERTq

MEDICINA INTERNA (PALMORE) \
RUVALCABA MURILLO JORGE \

NEFROLOGIA

LUJAN REYES REYES ALFONSO

OE PENSIONES Y SANATORIO PA
SERVIdIOS
LMORE A.C

LEBRAOO POR EL IN
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CO}IfRATO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS PROFESIONALES HOSPIfALARIOS MUt{ICIPAL
L 08 OE ENERO OE 2021

r

LIMAS JUAREZ

NEFROLOGIA PEDIATRICA

MIRANDA RICARDI ERIKA GABRIELA

NEUMOLOGIA

SANCHEZ BUSTILLOS MARCO HUGO

NUÑEZ SOSA ISRAEL

NEUMOLOGIA PEDIATRICA

SOTO RAMOS MARIO

NEUROLOGIA

HERNANDEZ ACOSTA JOSE PAUL

ROI.IERO SALINAS JOSE LUIS

NEUROLOGIA PEDIATRICA

DE LA PEÑA SAUCEDO FRANCISCO

MOLINA GARCIA AVRIL

NEUROCIRUGIA

REY ARMENTA FEDERICO

PIÑON VALENZUELA DANIEL

OFTALMOLOGIA

VALDEZ PAYAN EDNA LUCIA

CANTU REYES JUAN CARLOS

FLORES MONTANA JESUS

OFTALMOLOGIA CORNEA

VALDES PAYAN EDNA LUCIA

OFTALMOLOGIA RETINOLOGIA

SAAB NICOLAS

MARTINEZ CHAPARRO VICTOR H

ONCOLOGIA CLINICA

CRUZ BACA JUAN

ONCOLOGIA RADIOTERAPIA

SOTO LUGO JAIME HUMBERTO

GOMEZ AHUMADA GABRIELA

ONCOLOGIA PEDIATRICA

GARCTA CRTSTTNA ANA CRTSIrNA

t
ACOSTA DAVID \

DrAZ HERNANDEZ DAV|D LEOPTDO

DE PENSIONES Y SANATORIO PALMORE A.C
IMPEtHl01t2021 BRADO POR EL INS
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HOSPITALARIOS NO

CONTRATO NO. IMPEIHIO4I21

MUNICIPAL

¡.tc.l,r.ñ.1ú.¡d

MENDIAS RINCON RAMON ADRIAN

CAMPOS TOVAR JUAN

URUETA GARCIA NICOLAS DAVID

OTORRINOLARINGOLOGIA

SIMENTAL ORTEGA JAIME

LOPEZ SISNIEGA JOSE

PATOLOGIA

BARRIOS ORDO EZ ARIADNA

FIERRO MURGA RICARDO

PEDIATRIA RAMIREZ LOPEZ

RASCON DIAZ

PROCTOLOGIA CHAVEZ CHAVEZ RODOLFO

PEREA

PSIQUIATRIA

GUTIERREZ NEVAREZ OSCAR

MELENDEZ PORTILLO HECTOR M

PSIOUIAfRIA PAIDO

CHAVEZ OOZAL JORGE GABRIEL

REUMATOLOGIA

PACHECO TENA CESAR

FLORES FERNANDEZ MIGUEL ANGEL

FRANCO GALLEGOS FIDEL CONRADO

PERINATOLOGIA

DOWELL DELGADO ARTURO

NEONATOLOGIA

EALDERRAMA DAVILA RUBEN

GASTROENTEROLOGIA Y ENDOSCOPIA

MEDINA ORTIZ VICTOR

GASTROENTEROLOGIA Y ENOOSCOPIA PEDIATRICA

GALLARDO CHAVARRIA GUILLERMO

ODONTOPEDIATRIA

SAENZ GUERRERO GI

OLIVAS ESCARCEGA VICTO

PERIODONCIA

MEJIA JARAMILLO CESAR

CONTRATO OE PRESTACIÓt¡ DE SERVICIOS
OE PET,¡SIONES Y SANATORIO PALMORE A,C

p§o¡esroures
., 
\ 

os oe erieeo

\

oE 20?l
c POR E

Pá9.124

.1

(

UROLOGIA

ro



#CH¡HUAHUAffi
coNTRATO NO. tÚPetHt04tzl
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SANATORIO PALMORE, A.C.

TABULADOR DE PRECIOS INSTITUTO MUNICIPAI- DE PENSIONES 2021

frPo CONCEPTO tIN¡D D TAOULADOR

HOSPITAL CUARTO AISLADO DIA {31 64 7,234.17 191 41 \.43\ 64
HOSPITAL CUA¡fO PRIVAOO DIA 1,431.54 t71 r97.4 1.43164
IlOSPITAL CIIARTO SfM¡PRIVAOO 1 098.84 947.2) 1515 1 098 84
I]OSPIIAL AS¡5fENCIA COVID DtA 10l4 689.6
I,IOSPITAL CUNE L)t^ 287 A1 110.21 177.64

5 000.00

HOSPITAL INCUBADORA t)50 4 31,64 34.t7l

HOSPITAI. MEDICO RTSID€NTE UNICO 1,098.84 947.27 151.56
HOSPIIAt AYUOANTIA MEDICA SANATORIO UNICO !,247.47 1 r10.23 177 54 1.28-t 81
UTI TERAPIA IÑTTNSIVA AOULTO DIA 088 98 3,524.98 5

ull CUIDAOOS TNTTNSIVO5 NEONAfAIES Dt^ 088.98 l ?4 98 564 00

SALA DE OPEBACIONTS tnoFANo 5ALA 1t657 669.41 10/ 11

SAI  OE OPERACIONES IROFANO MINI 5^A 949 08 81817 130 9l
I t:, .,
94'1.08

SALA OE OPERACIONES IROFANO l HR 54 l 17314 ¡79 80 1,301.54
5ALA OE OPERACIONES IROFANO 1 I 08 21.62 227 46 1,649 08

tA DE OPERACIONES 2HR 221 1 719 16 21506 1,994 22

SAI¡ DE OPERACIONE5 QUIROFANO 2 1/2 2 339 33 2 667 )22 61 2 t39 tl
SALA DÉ OPERACIONES OUISOFANO 3 H8 SALA 7 9l 2,22492 2

SALA D€ OPERACIONTS QUIBOFANO 3 ¿,995.0? 2 581.95 413.11 2,995.111

SALA OE OPERACIONTS IROIANO 4 HR l 09.42 ) 939.15 410.26 3,409.42
5At^ D( OPtRACTONtS IFOFANO 5 HR 785.12 608.38 511 14 185 72

sALA OT OPERACIONES QUIROFANO 5 1/2 HR 4 98 203 43 612.55 875.98
RECUPENACION RECt]PERA'ION COBRO UNICO 274.43 236 5{r 37 85 )-14 / l

RAIOBIO ACrOO URTCO 160.53 r38.39 22.t4
L SoSATORtO ANTIGENO DT 5UPERFICIE HEPATITIS B 547.00 467.24 t416
LAEORATORIO ALBUMINA SERICA 131.10 18 16 133.10

LASORATORIO AMIBA EN FRTSCO r1988 r03.34 t6 54

LAS0nATOSlO AMILASA SERICA tas 24 159 69 ,5.5 !
LABORATORIO 185.24 159 69 25.55 I U5.,'¡r

TABORATORIO ANTETAMINAS 209 15 180 3 28.85
t-a8()R^To8¡o ANTICT,,ERPOS ANTITIROIDEOS ROGLOBUTINA Y MICROSOM 523.52 537.51 86 00 b2r52

TOR O ANfICUERPOS ANTI HIV 448 69 386.80 6189
IABOBATORIO ANTICUERPOS HEPATITIS C 839 75 723.91 115.83

448.69

LABOnAfOnTO ANTICUERPOS ANTI ONA 422 26 364 02 58 24 4:,' . Í

Nf ICUENPOS ANTIRUBEOLA 45?.51 390 09 62 47 452 51
LABORATORIO TICUERPOS ANTICAROIOLIPINA GEIG 622.08 536.2 85 80 522 08
LASORATORIO NTICUERPOS ANTINUCLTARES 41146 371.95 59.5r 431.46
LASORATO¡IO ANTlCUERPOS ANTIRUSEOLA GM 45251 390.09 62.42 452.5I

oRAfosto ANf ICUERPOS ANTITIROGLOBULINA 384 48 331.45 5l03
oRATOSIO SINA \1102 104.31 16 69 l2t 07

ENO CARCINOTMSRIONARIO 328 899.38 141.90

EAAR OrnECfO t4s 44 125.38 20.06
L AOn EAAR )UGO GASlRICO 145.44 125.38 20 06
I¡BOR TN ORINA 121 34 104.60 L614

PllCClO ¡OlrlL

1.041¿8
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SANATORIO PAtMORE, A.C.

TABUTADOR DE PRECIOS INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 2021

Ll

UN IOA¡)CONCEPTO

44\ \2LABORAfORIO CULTIVO DE SECRECION SRONQUIAL 3AA 21 60.84

LABORAfORIO CULTIVO OE SECEECIONES 44t L2 380 27 60 84

CULIIVO PARA HONGOS 44t.t2 )8A )1 60 84IABORAfOR¡O

CURVA OE TOIERANCIA A LA GLUCO5A 5613? 481 90 7?.42LABORAfOR]O

DENSIDAD URINAB]A 724.73 107.53 t1 20LABORATORIO

OEPURACION OE CREATINIÑA 226.80 19s.52 3128LAEORATOR Q

56r-r)

44) 1l
a4t )2

44I.12

_utl
226 

'l10
205.96 717 55 )a 4tLABORATOR O DESH ONOGENASA I-ACTICA (OHL) 20:i tl6

1,188.00 \.024 lAIASORATORIO 0tGoxlMA r6l86 1,r88.00

LABOSATORIO ELECTROLITOS SERICOS 5a/ 28 506 28 81 00 587.2B

EÑZIMA5 CAROIACAS (f GO,CPK,C(.MS,LDH) a84 5',2 162 5) 122 00LABORAfORIO

LAAORATOSIO EOSINOFILOs EN MOCO NAsAL 130 40 1) 2,4\ t].99
L EoRATOn]O E5PERMAfOBIOSCOPIA 156 76 307 55 49 21

ESPERMOCULTIVO 107.55LABORATORIO

294 83],ABORAfORIO ESfBAOIOL 254.16 4A 67

4,217.4QLABORATORIO EXAMEN DE DONADORES l UNIOAO 3,682 24 589 16 4.27).40
I-ABORATORIO EXAMEN DE DONADORES 2 UNI')AOE5 8,542.80 7,3É4.48 \,\78 72

LAEORATOEIO EXAI\¡EN DE DONAOORES 3 UNIDAOES 12,814.20 11,0¡5.72 7,76/ 48 12,814 20

150 93LAAORATOR]O EXAMEN GENEBAL DE ORINA ([GO) 130l1 )aa)
118.39 10¿ 06LABORATORlO EXUOADO TARINGÉO l6 33

118.19 t02 06LASOE^TORTO EXUDAOO VAGINAL 16 33

246 08LABORATORIO FACfON NEUMAfO DE )-)214 ll94

i r.8 39

¿4{l (rll

LABOfIATORIO FACIOR REUMAf OIDE CUANTITATIVO 49108 423 34 67 73

LA]3ORATORIO TENITOINA 112 89 149 04 23 85

FENOBARE¡fAL 20915 180.30faBoRAroRlo 28 85

317 02 213.)OLABORATORIO 4:1.73

FERROC]NETICA 1,976 40LA00BAIORtO 1,7t)3.19 21) 6t
792.14LABORATORIO 16619 )6 59

IABOsATORIO

FOSMULA BLANCA

79214 r66 t9 ¿6 59

],,,11
2a! r5

LABORATOSIO FOSFATASA ACIDA 87 48 1S 4t 1) 07 87 4!
LA80RAfO8l0 IOSFATASA ACIDA FRACCION PROSTATICA 166 32 14 3.38 22 94

LABORATORIO FOSTATASA ALCALINA 172 89 149 04 23.85 li,, r,r
172 89L 80R^TORtO FOSIORO SERICO Y URINAS]O \49.04 23.85

LAEORAfOR O IROTIS OE GOfA GRT]ESA 111.4 0 97.76 15 64

LABORATONIO FROf 5 DE SED MENTO (IRINAfIIO 102 06 87.98 14 08

HOsMONA FOLICULO ESTIMUTANIE (F5H) 294.83 254 t6 40 61

GASOMETRIA ARfERIAL 7,7L2.40 958.97LABORATORIO 153.43 I,l1 ) 4t1

GASOMETRIA VENO5A 1,112.40 958.97LABONAfORIO 153.43

GLUCOSA POSTPRANDIAL 292.21 251 96 40.t1
LAAORATORIO GLUCOSA SERICA Y UR NA8 A 150 93 130.11 )o.42

1,112 40

2.)2 27

6RAVINDEX (PRUEBA OE EMEARAZO) 194 40 167.59 )6 al
9\1 91ORATOR]O HtG aUANTtraTlva 191 35

HEN4OCULfIVO 445 94 384.41 61 51

LABOI{TOnrO HEMOGLOBINA GLUCOSILAOA 291 44 251.).4 40 2t)

HEPAflfrS A (18 G) 464.31 4AO 32 64 05

44\ 14



SANATORIO PALMORE, A.C.

TABUTADOR DE PRECIOS INSfITUÍO MUNICIPAT DE PENSIONES 2021

PRtCtO rOTAt

ir/

frPo coNcEPfo UNIOAD fA0uaDoR PRtCtO 5tN tVA

t.^RoRAfoRro HÉPATITI§ A M 920 92 449.4t 71.85

LABORATORIO HGC CUAÑfITAfIVA 9).1.91 791.15 126.62

520 9¿

9t1.97
LAAORATORIO HIIRFO CAPACIDAD DI FI]ACION 702 00 605.17 96.81 702 00
LABOiATORIO HIERNO SERICO tz4 91 \01 73 t1.24 I24:17

HONMONA GONAOOTROPINA 9!7 97 79135 \2662
LAEONATOR!O I.]ORIVIONA LUTEINIZANTE t1 29a 83 254 t6 40.67

LABONATORlO 584.64 504.00 80 64 584.64
LABORATORIO MA6N o 163.29 t40 76 11.52 163.29

usonafoRlo MONOTTST 9¡4 76 788 59 126.17 9741G
LABORATORIO NIH ADO AN 129.60 177 t2 17.88

LABORATORIO NITBOGENO UflEICO 134. i8 115.67 18 51 ll4rl
LABORAfOR]O MORFINoPtacEos HEnO 209.15 180 30 28 85
l^aoR^ToRto ANIIGENO PROSIATICO E§PTCIFICO 896 09 772.49 12160
l,E0naroRro PERTIL fIROIDEO COMPLETO I 40 865 86 138 54

LABOiATOBIO PERflt GrNtCOtO6rCO t,47419 1,270 85

1,004 {0

LABORAIORIO 72511 625 10 r00 02

AIOBIO P€RFIL DE TORCII M 6r8 84 5ll4B 85 36

7)511
618 64

TOSrO PERFIL OE HEPATITIS 1,584.20
,L

365.69 2r8.51 l

LASORAfORIO PERTIL OE LIPIOOS 585 91 s05 10 80.82

LABORATOS¡O PERfIL DE TOR'H G 618 84 533.48 85 36

585 91

618 84
LABORATORIO G+ MPERF]L DE fORCH \,217 67 1,066.96 770.71

IABOSATORIO PERFIL GLNECOLOGIC 5-TO5TERONA 1,675.38 l 44.30 231.09

231.61

LABORAfORIO PERFIL INMUNOGLOBULlNAS 952 52 821 t4 11138
L BORATOSIO PENFIL SEUMAIOIOE 320 76 276.S2 44.74

LABONATORIO PERTIL TOXEMICO 2,545.56 7 194.43 351.11

320.76

2,545 56
LASOBATOR¡O PH EN HECES 118 80 102 41 16 39

PLAQUEfA5 79214 16619 26 59
L^BOn^10RtO POTAStO SEntCO 151 80 136 03 7\'t1
LABORAfORIO LUCOSA,EGO,fIPO 291.60 25138 40 77

LABORATORIO pRtñAfatFs aoN voRl 556.20 479.{8 76 ?2 s56.20

L9).14

29r 60

157 B0

IABORATOSIO PRENATALEs CON VDRI Y HIV 818.08 122_44 115 60 838.08
PNINIDONA 766 80 66101 1,05 77

LABOEATORIO PBOGESfERONA 294 83 2S4 16 4A 67
I,ABORATOBIO 294 83 254 16 4A 61

PROTTINA C RTACI¡VA 13154 113 40 18 14

PqOTTINA C RCACTIVA CUANfIIAfIVA 131.54 113 40 1814
r3t 54

1tl54
LABOR^fOi¡O PROÍEINA DT EENCT JONTS 746.29 12611 2018

onalo¡lo PROTEINA EN ORINA 14? 88 123.18 19 71

ORAIOR]O PBOTEIA5 TOTALE5 146 88 126.6) 20.2(i
ATORIO AS OE FUNCIONAMITNfO HEPATICO /09 39 611.5¡ 97.85

8A5 PREOPERATORIAS MENORES 113 29 614 90 98 l8 71129
PRU€8A5 PREOPIRATORIAS MAYORTS 968.44 8U4.86 133 5a 968 44

IMICA 5ANGUINTA 328 06 282.8r 45.25 328.06
IMICA SANGUINÉA DE 21 TLTMINfOS 474.24 1,)10 86 203 34 74. t0i

-
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SANATORIO PALMORE, A.C.

TABULADOR DE PRECIOS INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES 2021

lJNroAolrPo CONCEPTO fA6ULAOOII PR€CIO 5IN IVA PRECIO TOIAI

RAYOS X ARTICULACIONEg COXOTEMORALES (AMBAS) 1,00¡ 40 8a,s 86 rJ8 54

509 3lRAYOS X ARTICULACION COXOFEMORAL (LAOO) 8149 590.82

RAYOS X ARTICULACIONES SACROILIACAS IAMBAS} 590 82 509 3l 81.49 590.82

RAYOS X ARTICULACIONES TEMPONOMANDIEULAE (AM8A5) 962 al 830.06 132.8r 962 A1

CALCANf O ANf EROPOSTEBIOR Y AXIAL I2 PROYECCCIONES) 8S4 16 736.15 1r7.82 lit,4NAYOS X

.ERVICAL ANfTROPOSTIRIOR Y LATERAL 851.10 7 33.71 1I7 39RAYOS X 851.1r)

149.57 646.11 r0l.3un^Yos x CERVICAL COMPLETA

RAYOS X CISTOGRAMA M¡CCIONAL 3,959.07 1,41100 546 08

CLAVICULA {AMBAS) 608.12 524 24 8l88RAYOS X 508 12

navo5 x cravlcuLA lLAoo) 608.r2 574 24 8l88 60812
RAYO5 X COOO ANITROPOSTERIOB Y LATEBAI {AMBO5) r,242 00 1,070 69 171.31

COOO ANTESOPO5IESIOR Y LATERAL (LAOO) 810 28 698 52 11176
1,242.00

1,054.15 2,612.89ftAYos x COLANGIOGRAFlA POR SONOA EN T 421 ).6

3,393.50RAYOS X COLON DOSTE CONTRASTE 7,925.47 468 07

RAYOS X COLON POR TNIMA 3,280.27 L827.41 452 45

RAYOS X ESTT'OIO SIMPL' 
'ON 

APARATO PORTATIL 270 00 23216 )7.24 270 00

3.280.17

laYos x cosTrLr-As oSLtcua {AM8A5) 860 91 14216 l18 75

RAYO5 X cosfrLtas oBLrcua (LAoo) 506 42 436.S7 69 85

RAYOS X CRANEO ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL 703 t9 60617 97 A2

RAYOS X DEDOS DORSOPALMAR Y LATENAT (LADO) 506 42 436 57 69 85

R^YOS X OENSITOMETRIA 702.00 605.17 96 8l
506 ¿2

702 00
EDAO O5EA 736 r2RAYOS X 634 58 10153 736.12

RAYOS X ÉSCAPULA 608 12 524 24 81.88

ESCOLIOSIS OTCUBITO ERECTA 749 50RAYq' X 646 t)- 10t l8
ñ«¡s x ESOFAGOGRAMA 1,156.76 187 14 r,l515 76

RAYOS X E5TERNON 608 r2 524.24 81.88

SAYOS X ESTUOIO DE PIE5 PTANOS B54 16 736 35 117.82

AAYOS X FEMUR ANTEROPOsTERIOR Y TATERAT (AMB05) 7,617 _61 \,446-23 231.40

a5a 111

1,677.63

RAYOS X É€MUR ANTEROPOSff R¡OR Y LATERAT ILAOO) 978.62 843 64 134 98

naYo5 x FISTULOGRATIA 1,696.62 1,462.60 234 02

RAYOS X TLUOROSCOPIA (OOS MINUTOS) 1,620 00 1,395.55 223.45

RAYOS X HISf EROSALPLNGO6RATIA 1,619.19 1,395.85 223 34

0AYO5 X HOMBRO ILAOO} 502.56 4 33.24 69 32

RAYOS X HUESOS FACIATES 915.20 806.2' 128 99

1,619 rr

915.20
RAYOS X HUESOS NASALIS 573.94 494.78 7916
fiAYOs X HUMÉNO ANIEFOPOSÍEqtoñ Y LAITRAL IAMBOS) 1,386 08 1,194.90 191.r8

HUMESO ANfEROPOSTERIOR Y LAfERAL (LADO) 815.17 102 9A 112 46

rSouroN (AM8o5) 918 35 791.68 726 67

R\Yos x rsouroN (raDo) 1,004 a0 865 86 138 54

918 15

1,OO{.40
RAies )( ¡tiFosacRA aNTÉRoposrEBroR y LArE¡AL l2 pRoyEccroNts) 859.39 740 a5 118 54 8s9 39
RAYo\x lutlgosec¡¡ covpt¡re l4 pRoyEccroNts) 1,215 42 1.047.78 167 64 1,215.47

SAYOS N ( MANOIOULA 873 60 7!,:t l0
MANO OORSOPALMAR Y LAIERAt {AM8A5) 7,17148 1,i87.{8 190 00
I\¿/4NO OORSOPAIMAR Y LAIERAT {LADO)RAYO5 X \ \ 810 28 698 52 11176

t?

r20 sóf

(\



SANATORIO PALMORE, A.C,

TABULADOR DE PRECIOS INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES 2021

Itpo coNcEPfo

RAYO§ X MASTOGRAFIA 918 00 791.18 12G.62

RAYOS X MASfOtOES (AM8AS) UNA pOSTCTON 710.85 612.80 98,05

MEOICION OE MIEMBROS INFEBIORES t,242 42 1,07r.05 711.37

RAYOS X MUÑ€CA ANIEfiOPOSIER¡OR Y TAfCñAL (AMBAS) 1,177 48 1,187.48 190 00

RAYOS X MUÑ[CA ANT[flOP05TTRIOR Y LATTRAL (LAOO) 810.28 698 52 1r 1.76

RAYOS X osBrTAS (AMBAS) 3 POSTCTONÉS 935 20 806.21 128.99

RAYO9 X oRfE.¡os 506 42 436.57

RAYOS X PELV 5 ANTEROPOSTESIOR 456 67 393 64 62 98

506.42

456.62
RAYOS X PIE DORSOPLANTAR Y LATERAL 472 67 155 71 56.91

RAYOS X PI€ OORSOPI,ANTAR Y LATERAI IAM8O5) r,2s102 1.078 {6 t1255
nAYOS X PIERNA ANfEROPOSTERIOR Y TATTRAL (AM8AS) 1,376.11 1,186 3l 189 8l
RAYOS X PIERNA ANTEROPOSTERIOR Y LATEEAI (IADO) B1O,2B Lll.16
RAYOS X PUBIS 1,004.40 865 86 138 54

RAYOS X ROOILLA ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL (AM8AS) 1,37611 1,186.31
RODILLA AÑTE ROPOSTER¡Oñ Y I.ATERAL (LAOO) 1)6 É2 615 02 10160

RAYO§ X SACROCOCCIGEA ANIÉROPOST!R¡OR Y IATtSAL 859.39 140.45 1r8 54

1,004.40

1,251.02

1,376 I l

SENOS PARANASATES 3 POSICIONES 79516 685 4t!

RAYOS X SERIE ESOFAGOGASTRODUODENAL 1,356.76 t,169.62 187.1¡ 1,356.76
RAYOS X SERIE MIfAS¡ASICA 2,51145 2, ¡65 05 346 4r
RAYOS X SILLA TURCA POSTEROANTERIOR Y LATERAL 620 64 535 04 85.6r

2,511.45

RAIOS X fT,IOOS BLANOOS OE CUELLO ANTEROPOSTERIOR 456.62 393.64 52 98

RAYOS X foErLLo ANfEROPOSftRTOR y LAfERAT {AMBO5) 1,r37 28 980 42 156 87

456 62

RAYOS X foBrLLo ANTIROPOSfERIOR Y LATtnAL (LADO) 659 42 511 AA !2 13

RAYOS X fONACICA ANTEROPOSTTRIOR Y LAT'RAT 9\4 Sl 788 42 12615
n^1o5,\ ]ORACICA COMPTEfA 1,37120 1,182 07 t89 1l
fufos x TORAX INFANTIL 456.62 193 44

TORAX OSEO ANTIROPO5TERIOR 456.62 393 64 62 98

t,3 71 2n

456 62

914 57

RAYOS X TORAX PO5]EROANTERIOR 5S2.!5 41625 16 2A

RAYOS X fORAX POSTEROANTERIOR Y LATERAT 552.45 416 25 t6 20

RAYOS X IRANSIfO INfESTINAL 2,601.68 2,242 A2 358.85

UBEf EROGRAFIA RETROGNADA 1,12189 967 15 1,54 ?4

5:i 2 4 i

RAYOS X UROGRAFIA TXCRETORA 1,646.75 1,419 61 221 14 t,64675

iOMOGSAFIA ABOOMEN Y PELVIS I 3,8r7 04 3,290 56

MOGRAFIA AEDOMTN Y PELVI§ IY II 4,4 53 4¡ 1,839 18 614.27 4,454.44

IOMOGRATIA 9,162 75 7,898.92 1,263 83 l,]ANGIOTAC CERTSRAL

ANGIOTAC CONONANIO \!,42490 9,849.0s 1.575.85
fOMOGRAFIA AN6IOTAC CUETLO 9.162 75 7.898 92 1,263.83 9,162.75

\oM06¡AíA ANG'OTAC PUTMONAR 9,162.75 r,261.811,898 9).

¡¡\u L¡clo¡¡r5 c/cor,¡tn¡5rr 1,372-22 2,907.O9 465.r3
9,162.11

3,171.22
aRr¡¿utacroN¡s STMPLE 1,909.18 1,645.85 263 34 1,909 ¡B

ToMoGltarrA BIOPSIAS Y DRENAJ(S POR TAC, 16,200.00 11,965.52 2,234.48

COTUMNA CERVICAL 3 SEGMENTOS 1,909.t 8 1,645.85 263 34

fOMOGRA COIUMNA CERV¡CAL COMPLEIA 3,817.04 3.290.56 526 49 3.817 04

-



SANATOR¡O PALMORE, A.C.

TABUI.ADOR DE PRECIOS INSÍITUÍO MUNICIPAL DE PENSIONES 2021

coNctpfo Pfitcto srN tv^

TOMOGNAFIA COTUMNA OORSAL 3 SEGMENfOS 1,909.18 1,645 85 26J 34

COIUMNA DORSAT COMPIETA 6,363.91 5,48615 a77 78

COLUMNA LUMBAR ] SEGMENTOS. 3,8r7.04 3,290.56 526.49
TOMOGRAFIA COTÚMNA LUMBAñ'OMPLÉfA 3,817.04 3,290.56 tt2649

CFANEO I 1.909.r8 1,645.89

CRANEO I.II 3,372.¿2 2,901.o9 465.11

MAC]¿OFACIAL C/CONTRASTE 3,372.?2 2,907.09 465.11

TOMOGRAFIA MACIZOTACIAL 5IMPLE 2,261.15 1,95013 312 02

1,909 l8

fOMOGRAFIA OIDO C/CONTRA5IE 1,371.72 2,907.09 465.13

OIOO SIMPLE 1,90918 1,645 85 263 34

loMoGSAtlA SENOS PARANASATIS CONTRA5TADA 3.1?2 22 2,907.09 465 1l

3,372.:2

3,377 22

TOMOGRATIA SENOS PARANA5ATE5 5IMPLE 1,909.18 1,645.85 261 34

fOMOGRAFIA 1,817.58 3,291.02 526 56

1,909 lB
3,817.58

fOMOGRAFIA fonAx t-I 4,509.86 3,887 81 622 05
TOMOGRAFIA UROÍAC I 3,182.51 2,143.34 418 97
fOMOGRAfIA UROTAC I II 4,45144 1,839.18 614.27

fOMO6RAFIA TAC FUÉRA DE HORARIO s00 00 41103 6A 91

SONO6RAfIA SONOGRAFIA ABOOMIÑAL 1,414 50 1,219.19 195.10

SONOGNAfIA SONO6sAF¡A CRAN'O 939 50 809.92 r29 59
SONOGRAFIA SONOGflATIA IIORASIO FIN OE SEMANA 1,079 99 93101 r48 96

SONOGSAFIA SONOGRAHA HORARTO NOCTURNO ENTnE SEMANA (20 00 A 8 00) 1,079.99 148 96

SONOGRAÉIA SONOGBAfIA HORARIO VESPEBIINO (14:0OA 20:0O) 539.99 465 5l 74 4a

1,4¡4 50

939.50

539 99

5ON'GRAFIA 5ONOGRAFIA MAMA 919.50 809 92 129 59

lNoGflaFtA SONOGRAFIA PELVICA GIN€CO OBSf ETFICA 9:19.s0 809.92 129 59

SONOGRAFIA SONOGRAFIA PROSTATA 939 50 809 92 129 59
SONOGRAT¡A SONOGRAFIA RENAL 939 50 809.92 r29 59

SONOGRAFIA SONOGEAFIA TESTICULO 939 50 ao9 92 r29 59

SONOGRAFIA SONOGRAFIA TIROID€S 9,19 5o 129 59

PÁOCEDIMIENTO

C¡RUGIA GENERAT APENOICCCTOMIA ABIERTA NO COMPLICADA 27 840.00 24,000 00 840 00

CIRUGIA GENERAL AP€NOICCCTOMlA LAPAROSCOPICA NO COMPLICAOA 400.00 344 B2) 4 055.18
CIRUGIA GENTRAL COLECIST€CIOM¡A POR LAPAROSCOPIA 8!517 117 00 3 72 l5 7226

C¡RUGIA GENT¡AL COLECISTTcIOMIA ABIERIA 2 361.23 1 217.0O 084 23 22,351.23
CIRUGIA GENERAL ÉUNDUPLICAÍURA LAPAROSCOP]CA 439.48 !10 u!7

CIRUGIA HERN¡OPLASTIA INGUINAL, UMSILICAL O AEOOMINAL CON COLOCACION OE MALLA 485 26 t1 659 1r 825 55
c GEÑERAL HERÑIOPLASTIA coPrcA coN coLocacroN 0E MALta arsTz 23,117 00 3,G94.12

GIN LOGIA Y OSSIETEICIA CESAREA 659.2 76,947.64 ¿,7 tt.62
OLOGIA Y OASTEfRICIA 76,947 64 ?,777.62

26,815.72

LOGIA Y OSS cl^
CESAREA CON SALPINGOCLASIA

HISTESECTOMIA ABDOMINAL 26,875. t2 23.117 00 \69412

919.50

?| 0.r)0
')9 00 (r0

PAQUITES IIOSPITALAEIOS
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